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PARA, LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE PANOR LIFT DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
1, De contarmidag con lo astonjoodo en el estatuto saca de la Compañia y el reglamento de informes 

de comisarios de Mayo de 1 990, pongo a consideración de ustedes el presente informe para lo cual he 
umplido con tes alspesicionas togoles perinentes, principalmente lo dispuesto en et articulo No 321 de 

la ley de Compañlas. 
2, He revisado el estado de sfuación de PANOIL LIFT DEL ECUADOR CIA. LTDA, al 31 de 
Diciembre del 2012 y los comespondientes Estados ge Resufiasos, Do Camas en la Posición 
financiera así como en el Pavimonio de los socios, porel año temminado en esta fecña Estos Estados 

Financieros son de responssbilidad de la Gerencia de la Compañía. micesponsablidad es expresar Una 
pinón sobre los Estados Fmancieros basado en a revisión efectuada 

3. MI revisión fue realzado de acuerdo con las nomas de audacia generalmente aceptadas, 
incluyendo en consecuencia pruebas selectivas de los requisitos de comabllidad evaluación del contral 
irtemo de la compañía y más procecumentos de audlaría que considera nacesaro de acuerdo con las 
Eircanstans Mi revisión Iucluyó las resoluciones de la Junta General de Socios, así como los bros 
Societaños de aonones y accionistas, cerficado de aporlaciones y correspondencia respeciva 

4.- Ha revisar las principes indices Financieros commspondientes a las años 2012 y 2.011 les cuales 
soron analizados y refojan las variaciones Pnáncieras, rotación de activos y márgenes de cencimiento 
5.- En ml opimin, las Estados Financieras mencionados en el párrafo No 2, presentan rszonabemerte 
toda aspecto SAquiicatvo, (a stuación financiera lo PANOAL LIET DEL ECUADOR CÍA LIDA, al 

3% de Diciembre del 2.012 los resultados de sus operaciones, los cambios de 1 pasraón Inancera y en 
+ Patimonto de los socios, por es aña laminsdo en esa fecha de acuerdo con los princes de 
ontatikiad generalmente aceptados emiscos por la Supermiendencia de Compañías del Ecuador 

8.- Los libros socistanos y comespondencio relacionada, mencionados en el párrafo No 3 están de 
cuerdo con las disposiciones legales estanjecdes en la Ley de Compañías, y as resoluciones 
doptadas por les Juntas Generales de Socias han sido cumplas de acuerdo con los propóshos de la 
Admnistración de ta Compañía. 
7- Agradezco le colaboración prestada por los edmanstradores de la Compañía para el adecuado 
cumplimento de mis funciones y estoy a las órsenes de los señores socios, para absorber cualquier 
pregunta que consideren oportuna 
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